
QUE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 38 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, A CARGO DEL SENADOR DAVID JIMÉNEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRI  

El suscrito, David Jiménez González, senador de la República en la LIX Legislatura, integrante del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la 
consideración de esta H. Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción II del artículo 38, del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con la siguiente  

Exposición de Motivos  

Uno de los imperativos del sistema constitucional mexicano, que rige en el ejercicio de la función legislativa, 
consiste en que toda ley ordinaria debe ser acorde con los postulados constitucionales.  

De acuerdo con lo anterior, uno de los principios que ante todo se debe respetar en la emisión de una norma, es 
el relativo al de la legalidad que rige en los actos de autoridad, el cual constituye una de las bases 
fundamentales del Estado de derecho, cuyos orígenes modernos los encontramos en el pensamiento de los 
filósofos y juristas de la Ilustración, para quienes la ley era la expresión de la voluntad general, de la razón y de 
la soberanía, por lo que a ella debían sujetarse los actos de autoridad.  

Al respecto, el primer párrafo, del artículo 16 constitucional, a la letra establece:  

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento." 

Asimismo, el segundo párrafo del numeral 14 de la propia Carta Magna, prevé:  
"Artículo 14. ...  

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. 

...  

...  

De los preceptos transcritos se advierte que los actos de molestia y privación requieren, para ser legales, entre 
otros requisitos, que sean emitidos por autoridad competente, lo que significa que todo acto de autoridad 
necesariamente debe emitirse por quien para ello esté legitimado, expresándose como parte de las formalidades 
esenciales, el carácter con el que la autoridad respectiva lo suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que le 
otorgue tal legitimación, pues de lo contrario se dejaría al efecto en estado de indefensión, ya que al no conocer 
la norma que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se 
otorga al gobernado la oportunidad de examinar si la actuación de ésta se encuentra o no dentro del ámbito 
competencial respectivo, y si éste es o no conforme a la ley o a la Constitución, para que en su caso, esté en 
aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, el apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo y el 
carácter con que lo haga.  

En consecuencia, las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución General de la República, tienen el alcance de exigir que todo acto de autoridad, ya sea de molestia 
o de privación, deba emitirse por quien tenga facultad expresa para ello, señalando en el propio acto, como 
formalidad esencial que le dé eficacia jurídica, el o los dispositivos que legitimen la competencia de quien lo 
emita y el carácter con que éste último actúe, ya sea que lo haga por sí mismo, por ausencia del titular de la 
dependencia correspondiente o por delegación de facultades.  



En relación con las exigencias mencionadas, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
determinado en jurisprudencia que para estimar cumplidas dichas garantías, en lo relativo a la precisión de la 
competencia de la autoridad en el acto de molestia, es necesario que en el documento se invoquen las 
disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan las facultades a la autoridad emisora y, en caso de que 
tales normas legales contengan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle el apartado, fracción o 
fracciones, incisos y subincisos en que se apoya su actuación, pues de lo contrario, se dejaría al gobernado en 
estado de indefensión, lo que no permite las garantías en comento, pues no es dable ninguna clase de 
ambigüedad, ya que su finalidad consiste, en una exacta individualización del acto de autoridad de acuerdo a la 
hipótesis jurídica en que se ubique el gobernado con relación a las facultades de la autoridad.  

La jurisprudencia referida, se identifica como la tesis número 115/2005, y fue aprobada en sesión de dos de 
septiembre de dos mil cinco, cuyo rubro y texto son los siguientes:  

"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO 
ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE 
FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN 
EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO 
DE QUE NO LOS CONTENGA, Si SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE 
TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.- De lo dispuesto en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, página 
12, con el rubro: "COMPETENCIA DEL ACTO DE AUTORIDAD.", así como de las 
consideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación 
consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva 
implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad 
administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender el valor jurídicamente protegido 
por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular 
frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la 
prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. En 
congruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial y una obligación de la autoridad 
fundar en el acto de molestia su competencia, pues sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que 
la validez del acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente para ello 
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por una o varias normas que lo 
autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con la garantía de fundamentación establecida en el 
artículo 16 de la Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su 
competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo 
que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin 
embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, 
habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad de especificar con claridad, certeza 
y precisión las facultades que le corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el 
gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el 
documento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para 
actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las 
normas legales que integran el texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano 
del que emana, por razón de materia, grado y territorio. 

Ahora bien, del análisis a lo dispuesto en el artículo 38, del Código Fiscal de la Federación, se desprende que 
dentro de los requisitos que deben contener los actos administrativos se encuentran entre otros, los consistentes 
en que se debe señalar la autoridad que lo emite y estar fundado y motivado.  

En efecto, el artículo 38, del Código Fiscal de la Federación, establece lo siguiente:  

"Artículo 38 Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener, por lo menos, los 
siguientes requisitos:  

I. Constar por escrito en documento impreso o digital.  



Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales y deban ser notificados 
personalmente, deberán transmitirse codificados a los destinatarios.  

II. Señalar la autoridad que lo emite.  

III. Estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate.  

IV. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las personas a 
las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los 
datos suficientes que permitan su identificación. En el caso de resoluciones administrativas que consten 
en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica avanzada del funcionario competente, 
la que tendrá el mismo valor que la firma autógrafa.  

Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad solidaria se señalará, 
además, la causa legal de la responsabilidad." 

La disposición transcrita enumera los requisitos mínimos que deben contener los actos administrativos que se 
deban notificar, entre otros, el de constar por escrito, señalar la autoridad que lo emite, estar fundado y 
motivado, ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las personas a las 
que vaya dirigido.  

Sin embargo, en la disposición de que se trata, en el rubro relativo al señalamiento de la autoridad que lo emite, 
no se establece como requisito el relativo a que la autoridad debe precisar su competencia por razón de materia, 
grado o territorio con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercita, 
señalando en su caso, el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente, requisito que como ya se 
mencionó, constituye una de las condiciones que necesariamente deben contener los actos administrativos para 
cumplir con las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constitucional, toda vez 
que el señalamiento de esos datos permite al gobernado al cual se dirige, conocer el carácter de la autoridad que 
lo emitió, la vigencia de los ordenamientos que en su caso constituyen el fundamento del acto administrativo, 
así como saber si la autoridad actuó en uso de sus facultades propias y dentro de su circunscripción territorial.  

En consecuencia, a fin de evitar la emisión de actos administrativos evidentemente inconstitucionales, se 
propone a esta Soberanía, reformar la fracción II, del artículo 38, del Código Fiscal de la Federación, a fin de 
que prevea la obligación por parte de la autoridad administrativa de precisar el fundamento de su competencia 
por razón de materia, grado o territorio, toda vez que esa disposición en los términos en que se encuentra 
redactada, propicia la emisión de actos que al carecer de esos datos, colocan al particular en un estado de 
inseguridad jurídica, pues de formularse sólo con esas exigencias, resultan ilegales como ya lo precisó la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al determinar que para que los actos administrativos cumplan con la 
garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional, deben contener entre otros el fundamento legal en 
que apoye su competencia la autoridad para emitirlos.  

Con base en lo antes expuesto, someto a la consideración de esta Soberanía, la presente iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma la fracción II, del artículo 38, del Código Fiscal de la Federación, al tenor del 
siguiente:  

Decreto  

Artículo Único. Se reforma la fracción II, del artículo 38, del Código Fiscal de la Federación, para quedar como 
sigue:  

"Artículo 38. Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener, por lo menos, los 
siguientes requisitos:  

I. Constar por escrito en documento impreso o digital.  

Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales y deban ser 
notificados personalmente, deberán transmitirse codificados a los destinatarios.  



II. Señalar la autoridad que lo emite, y el precepto o disposiciones legales en que apoye 
citando en su caso, el apartado, fracción, inciso o subinciso o la parte de la normatividad 
correspondiente.  

III. Estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate.  

IV. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las 
personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va 
dirigido, se señalarán los datos suficientes que permitan su identificación. En el caso de 
resoluciones administrativas que consten en documentos digitales, deberán contener la firma 
electrónica avanzada del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor que la firma 
autógrafa.  

Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad solidaria se 
señalará, además, la causa legal de la responsabilidad." 

Transitorio  

Único.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 18 días del mes de enero de 2006.  

Sen. David Jiménez González (rúbrica)  


